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Nocaima, Cundinamarca, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO DIVISORIO PARA VENTA DE BIEN COMUN 

DEMANDANTES JUAN CARLOS ENCISO CASTELLANOS Y OTROS 

DEMANDADOS FLORALBA GUTIERREZ ENCISO Y OTRO 

RADICADO 25 491 40 89 001 2019 00043 00 

ASUNTO AUTO ACCEDE A SOLICITUD 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del auxiliar de la justicia se amplía el término para la presentación 
del trabajo encomendado, por el término requerido por el mismo, que empieza a contabilizarse 
desde la presentación de la solicitud, valga decir abril 13 del año en curso.  
 
Así mismo en cuanto a la petición de la apoderada de la parte demandada, se dispone que, por 
Secretaria, se oficie a la Registraduría Municipal, para que allegue el registro civil de defunción 
del señor EDILBERTO VELASQUEZ ENCISO, persona convocada de oficio a declarar.  
 
 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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